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CONCEJO DELIBERANTE 
DE CFLIDAD DE 
SANCIONA CON FTIERZA DE 

ORD ENYINZYI 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR el proyecto "Polo Cultural Ambiental de Arte, Ciencia y 

Tecnología" a implantarse en la parcela identificada catastralmente, según mensura en 

trámite, como Parcela 05, Macizo 1A, Sección J, de la ciudad de Ushuaia, propiedad del 

Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego, sin perjuicio de las correcciones 

correspondientes que surjan del análisis de la documentación necesaria para la 

aprobación del mismo, y sobre la base de la documentación presentada como 

anteproyecto, obrante en Expediente DU 5380/2014. 

ARTÍCULO 2°.- La aprobación del proyecto referido en el artículo 1°, quedará sujeto a la 

conformidad de la documentación de obra requerida por las Direcciones de Obras 

Privadas y de Urbanismo. 

ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER para la parcela identificada catastralmente, según 

mensura en trámite, como Parcela 05, Macizo 1A, Sección J, de la ciudad de Ushuaia, 

propiedad del Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego, los indicadores urbanísticos 

que a continuación se detallan: F.O.S: 0.32 - F.O.T: 0.61- Altura Máxima: 32.00 m. 

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandn/L7h del Sur, sony serán Argentinas

Ordenanza Numero: 4679
1/3



Provincia de Tierra (tel Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

1523 
"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA" 


"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

usHUAIA, 1
5 SEP Z014 

VISTO el expediente N° CD-8235-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

20/08/2014, por medio de la cual se autoriza el proyecto "Polo Cultural Ambiental de 

Arte, Ciencia y Tecnología" a implantarse en la parcela identificada catastralmente, 

según mensura en trámite, como Parcela 05, Macizo 1A, Sección J, de la ciudad de 

Ushuaia, propiedad del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, sin perjuicio de 

las correcciones correspondientes que surjan del análisis de la documentación 

necesaria para la aprobación del mismo, y sobre la base de la documentación 

presentada como anteproyecto obrante en expediente DU-5380-2014; y se establecen 

los indicadores urbanísticos F.O.S.: 0.32 — F.O.T: 0.61 Altura Máxima: 32.00 m. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 2 9 /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta 

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

A CARGO DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4679  , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 20/08/2014, 

por medio de la cual se autoriza el proyecto "Polo Cultural Ambiental de Arte, Ciencia y 

Tecnología" a implantarse en la parcela identificada catastralmente, según mensura en 

trámite, como Parcela 05, Macizo 1A, Sección J, de la ciudad de Ushuaia, propiedad del 

ES	 "AL	 /112... 

N 
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Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, sin perjuicio de las correcciones 

correspondientes que surjan del análisis de la documentación necesaria para la 

aprobación del mismo, y sobre la base de la documentación presentada como 

anteproyecto obrante en expediente DU-5380-2014; y se establecen los indicadores 

urbanísticos F.O.S.: 0.32 F.O.T: 0.61 Altura Máxima: 32.00 m. Ello, en virtud de lo 

expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar.

3 DECRETO MUNICIPAL N° 	152 	 /2014.- 

am.

I g. Juan MIJNA 
Secre ,rio de Desarrobo y GestIn Urbana 

1Municipalidad de Ushuaiá

AN DIMARCO 
del 

iberante de Ushuaia 
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And	 RINO 
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